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.. ' , Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz.Gamero N°745- ,200306 ;.. secretariamunicipal@e-puntaa~enas.d - Secretáría Municipal .. 

PUNTA ARENl'S, 16 .MAR 1018 

NJJM. ~S&.I (~ECaON"B").- VISTOS:' 

o/ 	Antecedente N°l008/2018, recaído en Resol,...ción 'Exenta W1568, de 14 de febrero de 2018, de la 
:Directora del Servició de Salud Magallaries, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
6alud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de' Punta Arenas,. y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; 	 . ' . 

o/Convenio Año 2018 Programa Mejoramiento del Acceso a la Atencl6n Odontológ~ca e.unta Arenas, 
st,lscrito con fecha 14' de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes, la. lIústre 
Munjcipalida~de Punta Arenas'y la CorporacióFl Municipal de Punta Arena~i 

,~o/ Correo electrónico de fe.cha 13 de marzo de f018, de Alcaldía; , 
.;/ Corteo e1ectrónico de fecha 13 de marzo de 2018, del Secretaria Municipal; 

'v', Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actuálizado de la Ley 18.695, Orgáni'ca Constitucional deMunicipalidaétes;' '. 

o/ Decreto Alcaldlcio N°324 (Sección "D") de 12'demarzo de 2018 y Decreto Alcaldicio N°1.451 (Sección' 
.~D'!) de 27 de·diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. A¡'AU~BASE EL: CONVENIO AÑO 2018 PROGRAMA MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCiÓN 
•. ODONTpLÓGICA PUNTA ARENAS, sUscrito con fecha 14 de'febrero de 2018, entre el Servicio de 

Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas. . 

, 
. 2~ DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al, presente convenio asci~nden a $113.284.034.

(ciento trece millones doscientos ochenta y cuatro mil treinta y: cuatro pesos), y serán imputados al 
'subtitl!lo 24 (Reforzaniie~to Municipal- PRAPS), del correspondiente programa. ' 

~,
ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

, 


-Servicio de Salud Magallanes -O.I.R.S. 
-Corporación MuniCipal -Antecedentes 
-Administración y Finanzas -Archivo~-
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
-As~sorra Jurrdica 

mailto:secretariamunicipal@e-puntaa~enas.d


Munkipalidad de Punta Arenas 
OFICINA DE PARTES 

,13 MAR 2018 

fOUO: 1m3 

RESOLUCION EXENTA N° 1568 

MATo: Aprueba Convenio Programa Mejoramiento AccesQ 
a la Atención Odontológica, ano 2018 . 
éomuna Punta Arenas ' 
PUNTA ARENAS, 14 de febrero de 2018 

./ 

VISTOS: . DFLoN° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. N" 2763/1979 
Y las Leyes N° 18.933 Y N" 18.469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre traspaso Municipal, D.S. N° 
14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Resoluciones N° 1,60012008 Y N° 30/2015 ambas de la Contraloria 
General de la R.epública, Ley N° 19.378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud, Ley de Presupuesto N° 21.053, para el año 
2018 y las facultades Efe que me encuentro investido conforme a lo establecido en la designación de cargo contenida en Decreto 
N°~ del 24 marzo de 2015, 

CONSlDERANDO: Las,instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en Resoluciones Exentas N° 32 de enero 
de 2018, referentes al Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica y R~solución Exenta N° 80 de enero de 
2018 que aprueba la distribución de recursos para elaño.2018. 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE, el convenio d~ fecha 14. de febrero de 2018 para la ejecución y traspaso de recursos dél programa 

. Mejoramiento Acceso a la Atención Odontológica, año 2018 celebrado entre el Serilicio de Sé!lud.Magallanes, la lIustre 
\ Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, cuyo teXto es el siguiente: 

PRIMERA: Se deja' constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la,Ley 
N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas.técnicas, planes y programas que se imp,artan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la ~unicipalidad, su finaneiamiento será incorporado a los aportes establecidos 
en el articulo 49", . 
Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo 31 del 2017. del Ministerio de Salud. reitera dicha norma, 

-' agregando ,la forma de materializarla al sel'lalar· "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará lá 
~correspondiente resolución", " I 

SEGUNDA: En el marco. de la Reforma de Salud, 'cuyos principios orientadores apuntan a la Equk:lad; 
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas 
del Ministerio de Salud yde la lTlodernización'de la Atención Primaria e incorpQrando a la A.tención Primaria 
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha 
decidido impulsar el Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica, 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 32 del 08 de Enero de 2018, Y cuyos recursos 
fueronaprobados,én la Resolución ExentaN° 8Gdel19 de Enero del 2018 del Ministerio de Salud, Anexo al 
presente convenio y que se entiende ,forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete 
a desarrollar en virtud del presente instrumento, . 

I . • 

TERCERA: El Ministerio de Salud. a través del Servicio, conviene en asignar a la Munitipalidad recursos 
destinados a financiar todos o algunos de las siguientes componentes del ~rograma Mejoramiento del Acceso 
a la Atención Odontológica: 

1) ·Componente1: Resolución de espe~lalldades odontológicas ,en APS 
2) Componente 2: Acercamiento de la atención odontológica a través de clínicas móviles a 
poblaciones de difícil acceso. " 
3) Compónente 3: Promoción y prevención de la salud bucal en CECOSF . , I 

4) Componente 4: Atención Odontológica de Morbilidad en el adulto. 

CUARTA: Conforme a lo sel'lalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio 
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. la 
,suma anual y 'Única de $113.284.034 para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias sel'laladas 
en la clausura anterior. " 



El Municipid se comprom~te a coordinar la defjniciÓn de coberturas en ,conjunto con el Servicio cuando 

, corresponda, así como, a cumplir las acciones set'ialadas por éste para estrategias especificas y se 


compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Progrí3ma para las personas válidamente 

inscritas en el establecimiento. 

QUINTA: El Municipio se' compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las sigúientes 
actividades y metas. 

NOMBRE 

COMPONENTE 


1.- Resolución de 
especlálidades 
odontológicas en 
APS 

3.- Promoción y 
prevención de la 
salud bucal en 
CECOSF 

/ 

4.- Atención 
Odontológica de 
Morbilidad en el 
adulto 

ACTIVIDA'D 

Endodoncia en APS. 

Prótesis removible en 
APS. 

\ " 
, METI>; Na 
i 

- Realizar al menos 94endoddliéia$ en 
piezas ~nteridres. premolares y molares en 
usuarios de 1 ~ al'los o más. 

- Realizar al menos_1S& próte~¡lI.tº~l1tales ' . 
acrílicas o metálicas según indicación de 
tratamiento en usuarios de 20 al'los o más. 

TOTAL COMPONENTE N° 1 
I 

Ingreso a Programa 
'. CERO en población. 

menor de 7 al'los. 

Realizar ingresos al Programa CERO (con 
sus respectivos controles) al meflos¡aI60% 
de la población menor de 7 años inscrita. 

, TOTAL COMPONENTE N° 3 

Consultas de 
morbilidad 
odontológica a 
población mayor de 
20 años en extensión , 
horaria: 

MONTO ($) 

: 
$6.227.500 

f 

$11.153.062 

$17.380.562 

$32.197.872 

$32.197.872 

$ 63.705.600 

Realizar al menos 7680 actividades 
odontológicas de morbilid¡;¡d a befleficiarios 
mayores de 20 al'los en establecimientos 
APSe'l extensión horaria. 

$ 63.705:600 TOTAL COMPONENTE N° 4 

,, 
$113.284.034TOTAL COMPONENTE 1+3+4 ,-

SEXTA: El Servicio eV,allJará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la'División de 
,Atención Primaria y cada Servicio de Salud. 
El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes del 
programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad. Amboséomponentes serán monitoreados el 30 de abril 
30 de julio y 30 de octubre del presente ?ño. . ' 

A continuación de acuerd9 a la Tabla N° 1, se definen las metas para cada componente: 

- Pes9Meta
Medio de verificación Peso Relativo RelatlvqenanualComponente Estrategia Indicador . ¡ en Programa 

ComPOnente 
(N° total endodoncias piezas' REM A09 (2016)/ 
anteriores, premolares y planilla de distribución 
molares realizadas, ep APS de metas de programas 

Endodoncia en APS. ,en población de 15 allos o odontológicos 
100% 50%más/N° tolal .1.- Resolución de de endodoncias 


especialidades 
 comprometidas en APS) x 
33%odontológicas en 100 


APS. 
 (N° total !Jrótesis removlbles REM AQ9 (2016)/ 
realizadas en APS en planilla de distribúci6n Prótesis removible 
población de 20 allos o más de metas- de programas en APS. 100% 50%/ N° total de prótesis odontológicos 
removibles comprometidas

¡ 
en APS) x 100 

REM A09 (2016)/ 
(N° total de Ingresos a planilla de distribución 

3. Promoción y Programa CERO en nillos y de metas de programas Apoyo odonlológico prevención nlllas menores de 7 allos/ odontológicosCECOSF- con y sin 60% 100% 33°kodontológica en Población menor de 7 atlos sillón dental CECOSF asignada en CECOSF en 
allo actual) x 100 . 

Actividades de REM A09 (2018)/ 
morbilidad planilla de distribución N° total de actividades 4.- Atención 

odontológica en de metas de programas recuperativas realizadas en Odontológica de 
población mayor de 20 odontológicosextensi6n horaria I N° total de 34% 

años en extensión 
100% 100%morbilidad en el 

consultas de morbilidad 

horaria según 


adulto 
comprometidas} x 100 


programación 


TOTAL 100% 



\ . 

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

La primera evaluación, se efectuara con corte al31 de agosto del año en curso. De acuerdo con los resultados obtenidos 
en esta evaluación se hará efectiva ra reliquidación de la segunda cuota~n el mes de Octubre, si es'que su cumplimiento 
es inferior al 50%, de acuerdo al siguien\e cuadro: 

Porcentaje cumplimiento 
. global del Programa 

Poreentaje de Descuento/de 
recursos 2" cuota del 30% 

50% 0% 

Entre 40 y 49,99 % 26% 

Entre 30 y 39,99 % 50% 
Entre 25 y 29,99 % 75%, 
, Menos de 25% 100% 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la comuna podrá apelar a la 
Dirección del S~rvicio de Salud respectivo, acompañando un Plan de Trabajo q\Je incluya un. cronograma para el 
cumplimientode las metas. A su vez, el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al Minsal 
la no reliquidación del Programa. . . 

No obstante la situaclón eXC«H>c1onal indicada, el Servicio de Salud debe realizar la evaluación del Programa al 31 de 
diciembre y las comunas mantienen en toda circunstancia, la obligatoriedad de la rendidón financiera y evaluación de las 
metas.al final del perlodo. El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de 
recursos para el ano siguiente, según exista continuidad del presente J)rograma. 

Finalmente, recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y .establecimientos qUe no cumplan 
con las prestaclones y metas proyectadas, podrán serreasignados por el Serviclo de Salud, a comunas que tengan mejor 
cumplimiento en la e~aluaclón a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. . 

La segunda evaluación y final, se efectuará al31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% 
de las prestaclo~es comPrometidas. . . 

Al evaluar el cumplimiento Jndividualde cada estrategia, seJdebe ponderar el peso relativo por componente, lo que 
constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o varias. estrategias no apliquen, se deberan reponderar 
las que si apliquenproporclonalmente al peso relativo' original .. con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa. 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, -en 2' cuotas (70% - 30%); la 18 cuota 
contra total tramitación del convenio y la 2' cuota, contra los resultados de la primera evaluación como señalado en la 
cláusula anterior.' 

I 
OCTAVA: El Servicio, requerira a la municipaUdad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlficos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y espeeificáciones que estime del caso, 
pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Serviciq, deberá impartir pautas 
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. , 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriame.nte por la cOrrecta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de lo anteri.>r, estas \transferencias de recursos se rigen por las normas 
establecidas en la Resolúción N° 30 de 20:15, de la Contraloria General de la Repú,blica, que dispone la obligación de rendir 
cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe s,er fiscalizado por el Servicio respectivo. 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descpntará de la transferencia regular de 
atención primaria, el valor correspondiente a lá parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en 
su cas(),.. 

DECIMA PRIMERA: ~ Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio ~e 
senala1 Por eHo, en el caso que la 'Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del 

'mismo, eUa asumirá el mayor gasto resultante ,',' 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta et31 de diciembre del año en curso. 

En el evento quet¡:¡ Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio, 


, estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la\.continuidad. del 'Programa, durante el primer trimestre. del 

ano siguiente, .es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde, la 
Corporación hacia el Servicio de Salud, . 
En e,sta acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, eUa se formalizará 
con solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dias siguie)ltes 
a su dictación. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en 
el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenclales y la División 
de Atención Primaria. ' 

, La personeria de la Doña Pamela Franzi Pirózzi para represenlar al Servicio, de Salud Magallanes, consta en Decreto 
Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. 
Por su parte la personerta del Sr. Claudio Radonich Jiménez para rep(esentar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

- consta en el Deaeto Alcaldlcio W 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016 . 
. .. Porsu parte, la personerla de Don Segundo Alvarez Sánchez para representara la Corporación Municipal, consta de la 

. copiá de la sesión,extraordinaria del directorio de fecha 14 de tliciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 
de diciembre de 2016, bajo repertorio W 5419/2016, de la Notaria Horácio Silva Reyes, 

\ 

http:metas.al


2.- Los recursos destinados al presente de Convenio asciende a $ 113.284.034.- Y corresponde imputar al Subtitulo 24 

(ReforzamiertJo Municipal-.PRAPS) del correspondiente programa. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

D. "A NZI PIROZZl 

s~ DE SALUD MAG~LLANES' 

Corporación Municipal de Punta Arenas 
Depto. de Ananzas de Atención Primaria, DIVAP- MINSAL 
Subsrecretarla Redes Asistencial '. 

Subdir. De Gestión'Asistencial SSM (2) 
Dpto. Recursos Financieros SSM 
Asesoría Jurídica SSM 
Oficina de Partes SSM 



\ ' 

CONVENIO - AÑO 2018 

PROGRAMA MEJORAMIENTO riEL ACCESO A lA ATENCiÓN 
ODONTOlÓGICA 
PUNTA ARENA~ 

\ 

1 4 FEts. ~".<I 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona 
jurídica de derecho públiCi:O,¡domiciliado en áille Lalitaro Navarro 820, representado por su 
Directora Doña Pamela Franzi Pirozzi, del mismo domicilio, en' adelante el ·Servicio· por una 
parte, 'ra Ilustre. Municipalidad de Punta Arenas, persona jurídica 'de derecho público dC)flliciliada 
en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por' su AIGalde D. Claudia Radonich Jimenez, en 
adelante la "MunIcipalidad", y la Corporación Munlclpal'de Punta Arenas, persona jurídica de 
derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario . 
General D. Segul)do Alvarez Sanc.hez, ~e ese mismo domicilio, en adelante la 'Corporaclón", por 
la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá 
incrementarse: ·En el caso que las normas técnicas, planes y proQramas que s~ Impartan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

,1 , 

Por su parte; el articulo 6° del Decreto Supremo 31 del 2017, del MlnisteriQ de Salud, . reiter¡:¡ 
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar ·para cuyos efectos el Ministerio de 
Salud dictará la correspondiente resolución". . . 

SEGUNDA: En el ml'!rco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 

. Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades 

programáticas, enamadas derMinisterio de Salud y de la modernización de la ~tención Primaria e 

Incorporando a la Atención Primaria como áJea y pilar relevante en el proceso de cambio a un 

nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidid/¡' '"impulsar el Programa 

Mejoramiento del Acéeso a la Atención: Odontológica. ," " . 

El r.eferido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 32 del 08 de Enero de 2018,y 
cuyos recursos fueron aprobadQsen la Resolución Exenta N° 80 del 19 de Enero.del 2018 del 
Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio ~ que se entiende forma. parte integ'rante del 
mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente .instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, cotiviene en asignar a la Municipalidad 
recursos destinados a finaflciaF todo!> o algunos de las siguientes componentes del Programa 
Mejoramlen~o del Acqeso a la Atención Odontológica: 

1) Componente 1: ResoluciÓn de especialidades odontológicas en APS 
2) Componente 2: Acercamiento de la atención odontológica a través de clínicas móviles 

a poblaciones de difícil a,cceso. 
3) C.pmponente 3: Promoción y prevención de la salud bucal en CECOSF 
4) Componente 4: Atención Odontológica de Morbilidad en el adulto. 

, 
CUARTA: Conforme a lo señalado enJas cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través 
del Servicio de Salud. convieni;l en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la 
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $113.284.034 para'alcanzár el propósito y 
cumplimiento de las estrategias,señaladas en la clausura anterior. 



El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio 
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones seFialadas' por éste para estrategias 
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones seFialadas en el Programa 
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento. ' 

QUINTA: El Municipio, se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
siguientes actividades y metas:' " 

NOMBRE 
COMPONENTE 

ACTIVIDAD 'META Na , MONTO ($) 

1.- Resolución de 
especialidades 
odontológicas en 
APS 

Endodoncia en APS. 

Prótesis removible en 
APS. 

- Realizar al menos 94 endodonclas-en 
piezas anteriores, premolares y molares en 
usuarios de 15 años o más. 

- Realizar al menos 158 prótesis dentales 
acrllicas o fTlIJlálicas según indicacióri de 
tratamiento en usuarios de 20 años o más. 

$6.227.500 

$11.153.062 

TOTAL COMPONENTE N° 1 $17.380.562 

3.- Promoción y 
prevención de la 
salud bucal en 
CECOSF 

Ingreso a Programa 
CERO en población 
menor de 7 años. 

Realitar ingresos al Programa CERO (con 
sus respectivos eontroles) al menos al 60% , 
de la pOblación menor de 7 años inscrita. 

$32.197.872 

TOTALCOMPONf§NTE N° 3 
" 

$32.197.872 

4.- Atención 
Odontológica de 
Morbilidad en el 
adulto 

Consultas de , Realizar al menos 7680 actividades 
morbilidad 
odontológica a odontológicas de morbilidad a beneficiarios 

mayores de 20 años en establecimientos pOblación mayor de 
APS en extensión horaria. . 

20 años en extensión 
hOraria. 

" 

TOTAL COMPONENTE N° 4 . 

$ 63.705.600 

$ 63.705.600 

TOTAL COMPONENTE 1+3+4 . $113.284.034 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa,conforme a las metas 

Ciefiñidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud. 

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y gra~o de cumplimiento de los, 

diferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectiVidad. 

Ambos componentes serán monitoreados el 30 de abril, 30 de julio y 30 de octubre del presente 

aFio. 


A continuación de acuerdo a'la Tabla W 1, se de~nen las metas para cada componente: 

Tabla N° 1 

Meta '! I Peso
Medio de anual , . P~so RelativoComponentlil Estrategia Indicador 

verificación Relativo en en 
Componente 

, 
Programa 

/(N° totlJl endodoncias REM A09 (2016)1 
piezas anteriores, ' planilla de 
premolares y molares 'jdistribución de metas 

Endodoncia en realizadas en APS en de programas 
APS. población de 15 años o odontológicos 100% 50% 

más/N° total de
1.- Resolución endodoncias
de comprometidas en APS) "especialidades 330/0x 100'
odontológicas en 

(N° lolal prólesls REM A09 (2018)1APS. 
removibles realizadas en planilla de / 

Prótesis 
APS en población de 20 distribución de metas removible en 
años o más / N° tolal de de programas 1000/0 50"10APS. 
prótesis removibles odontológicos 

I 
" 

, comprometidas en APS) 
x 100 

Apoyo (N° lotal de Ingresos a REM A09 (2018)/ 
odontológico PrograJ:l)a CERO en planilla de 60% 1000/0 33% 


'3. Promoción 'L 
 CECOSF- con y niños y niñas menores distFibución de metas 
..--L.
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... 


, . 
prevención 
odontológica en 
CECOSF 

sin' slllón dental de 7 añosl Población 
menor de 7 años 
asignada en CECOSF en 
año actual) x 100 

de programas 
odontológicos 

~.• Atención 

rroroilidad en _ 
adulto 

pdoníológlca de , 

Actividades de 
morbilidad 

,odontológica en 
población mayor de 

20 años en 
extensión horaria 

según programación 

• N° total de actividades 
!re~perativas realizadas en 
extensión horaria I N° total 
de consultas de morbilidad 

comprometidas) x 1ÓO, 

REM A09 (2018)1 
planilla de 

distribución de metas 
de programas 
odontológicos 

100% 100% 34% 

TOTAL 100% 

La évaluación del programa se efectuará en dos etapas: ' 

La primera 'evaluación, se efectuara con éorte al31 de agosto del ano en curso. De acuerdo con 
los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota 
en el mes de Octutx:e, si es que su cumplimiento es inferiOi'al 50%, de acuerdo al siguiente 
cuadro: ' , ' 

Porcentaje cumplimiento Porcentaje de Descuénto de 
global del Programa recursos 2° cuota del 30% 

50% 0% I 

Entre 40 y 49,99 % 25% 
Entre 30 y 39,99 % ., 50% 
Entre 25 y 29,99 % 75% 

Menos de 25% 100% 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que' Imposibiliten el cumplimiento, la 
comuna pódrá apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acompañando un Plan de. 
Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez, el Servicio de 
~alud, una vez analizada y avalada la, solicitud, podrla solicitar al Minsal la no reliquidación del 
Programa. 

No obstante la situación excepcional indicada. el Servicio de Salúd debe realizar la evaluación del 
Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en toda circunstancia, la obligatoriedad 
de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del periodo, El no cumplimiento de las 
actividades y mt;tas anuales, pod"fá incidir en la menor asignación de recursos para el año 
siguiente, según exista continuidad del presen.te programa. ' 

Finalmente, recursos (producto de' la' reliquidsción) que provengan de aquellas cOQlunas y 
establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 
reasignados por el Servicio de Salud. a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 
evaluación a la fecha del corte del año en curso, ~n el mismo Programa. 

, La segunda 'evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre, fecha en que el Programa 
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas. 

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso' relativo .por 
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o varias 
estrategias no apliquen, se deberán reponderar las, que si apliquen proporcionalmente al peso 
relativo original, con la finalidad deobten'er el cumplimiento final del programa. 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas 
(70% - 30%); la 18 cuota confra total tramitación del convenio y la 21 cuota, contra los resultados 
de la primera evaluación como señalado en la cláusula anterior. 

OCTAVA:'EI Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución 
del programa y sus componentes especificos en la cláusula tercera de este convenio, con IQs 
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, 
control y evaluación del mismo. Ig¡.¡almente. el Servicio deberá impartir pautas ,écnicas para 
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos' del presente convehio. . 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos 
traspasados a través de su Departamento de Auditoria.' Sin perjuicio de lo anterior,' estas 
transferencias de recursos se,rigen por las 'normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015" 
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ae la Contraloría General de la República. que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de 
lo~ recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigericia del presente convenio, el Servicio descontará de la 
. transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a' la parte pagada y no 

. ejecutada del Programa objeto de este instrumento. en su caso. . 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que 
-en este Convenio se,señala. Por ello. en .el caso qúe la MunicipalLdad.se exceda de los fondos 

\ destinados por e~ Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta él 31 de 
dic.iembre del año en curso. En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el 
total de recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrán'ser utilizados en 
actividades propias para la continuidad áel Programa, durante el primer trimestre del año 
siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente. esto previa solicitud 
fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. 

En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo 
anterior, ella se formalizará con solo una ResoluGión del Director del Servicio, la qul'l será enviada 
a la Corporación dentro de los cinco días siguientes a su di«1ación.. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del. 
Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud 
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención P¡imaria. 

La personería de la Doña Pamela Franzi Ifirozzi para representar al Servicio de Salud 
Magallanes, consta en Decreto S,upremo W54 del 24 de marzo del 2015 .. 

, 	Por su parte la personería del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas, consta en el Decreto AlcaldicioW 3515 de fecha 06 de 
diciembre de 2016. . 
Por su parte, la personeda de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación 
Municipal, consta de copia de la sesión extraordinaria del directorio de fecha 14 de diciembre 
de 2016, reducida e escritura ,pública de fecl:Ja 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio W 
5419/2016, de la Not ía Horacio Silva Reyes. 
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